
MARTES 3 DE ENERO DE 2023Pág. 242 B.O.C.M. Núm. 2

B
O

C
M

-2
02

30
10

3-
95

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. OTROS ANUNCIOS

95 CAREDA, S. A.

La mercantil Careda, S. A., con CIF número A-28860450 y domiciliada en Pozuelo
de Alarcón, en Madrid, en la calle Costanilla del Olivar, número 2, actuando en represen-
tación de los propietarios del 100 por 100 de los terrenos de titularidad privada que confor-
man el APE 3.4-15 “C/ Sagunto c/v C/ Doctor Cornago y C/ Las Flores”, del Plan General
de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón, a tenor de lo dispuesto en el artículo 106.1.e)
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, por medio del pre-
sente anuncio hace pública la intención de formular ante el Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcón la solicitud de iniciativa privada para la aplicación efectiva del sistema de compen-
sación en el ámbito denominado Área de Planeamiento Específico (APE) 3.4-15 “C/ Sagun-
to c/v C/ Doctor Cornago y C/ Las Flores”, del Plan General de Ordenación Urbana de Po-
zuelo de Alarcón, que se formalizará en tiempo hábil y legal forma ante dicho Ayuntamiento.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2022.—PP. Careda, S. A.

(02/24.826/22)
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